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AREA TENERIFE 2030: INNOVACION, EDUCACION,  
CULTURA Y DEPORTES 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE DEPORTES  

Inicio Plazo de subsanación: 8 de agosto de 2018 
Finalización Plazo de subsanación: 23 de agosto de 2018 

ANUNCIO DE SUBSANACIÓN 

Habiéndose presentado solicitudes de subvención dentro de la convocatoria 
de subvenciones para la ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS DE 
INTERES INSULAR Y RELEVANCIA TURISTICA A CELEBRAR DURANTE EL 
AÑO 2018 EN LA ISLA DE TENERIFE, por el presente se pone en su conocimiento 
la falta de alguno de los documentos que preceptivamente deben acompañar a la 
misma, requiriéndole para que, de acuerdo con el art. 68.1 de la Ley 30/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio, se proceda a la subsanación de la siguiente 
documentación: 

EXPTE.: 13 (Campeonato de España de Clubes F30M de Frontenis Olímpico 
Masculino y Femenino) 
SOLICITANTE: CIRCULO DE AMISTAD XII DE ENERO 
CIF: G38018081 

1 Declaración de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad (ANEXO 
VII). 

EXPTE.: 22 (Primera Fase de la Copa Presidente de Recorridos de Tiro Real 
Federación Española de Tiro Olímpico) 
SOLICITANTE: C.D. 7ALFAS DEL ATLANTICO 
CIF: G38968087 
1 Relación de gastos (ANEXO VIII) del evento. 
2 Relación de ingresos (ANEXO IX) del evento 
3 Memoria del evento, debiéndose recoger, entre otros aspectos y a los efectos 

de poder acreditar el cumplimiento de los criterios de otorgamiento de la 
subvención, resultados deportivos y relación de participantes, lugar de 
celebración y días de celebración del evento, dossier gráfico, etc., donde 
quede claramente identificada la divulgación de la imagen corporativa del Area 
de Deportes del Cabildo Insular de Tenerife y de Turismo de Tenerife en el 
desarrollo del mismo conforme lo dispuesto en la base undécima, apartado h). 

EXPTE.: 23 (Tenerife Open Handgun IPSC 2018) 
SOLICITANTE: C.D. 7ALFAS DEL ATLANTICO 
CIF: G38968087 
1 Presupuesto desglosado de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o 

conducta a adoptar, debiéndose de recoger el importe solicitado a este Cabildo 
Insular de Tenerife. 
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EXPTE.: 29 (Open Absoluto Ciudad de La Laguna) 
SOLICITANTE: PADEL PLAY TIME CORLU TENERIFE 
DNI/CIF: V38902888 
1 Ficha-Proyecto explicativo del evento a subvencionar (ANEXO V) 
2 Relación de gastos (ANEXO VIII) del evento 
3 Relación de ingresos (ANEXO IX) del evento 
4 Memoria del evento, debiéndose recoger, entre otros aspectos y a los 

efectos de poder acreditar el cumplimiento de los criterios de otorgamiento de 
la subvención, resultados deportivos y relación de participantes, lugar de 
celebración y días de celebración del evento, dossier gráfico, etc., donde 
quede claramente identificada la divulgación de la imagen corporativa del 
Area de Deportes del Cabildo Insular de Tenerife y de Turismo de Tenerife en 
el desarrollo del mismo conforme lo dispuesto en la base undécima, apartado 
h). 

EXPTE.: 31 (Ultra del Nordeste) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO SEVENTEN 
CIF: G76538743 
1 Presupuesto desglosado de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o 

conducta a adoptar, debiéndose de recoger el importe solicitado a este 
Cabildo Insular de Tenerife. 

EXPTE.: 36 (VIII Meeting Internacional de Pruebas Combinadas-Arona 2018) 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE ATLETISMO 
CIF: V35313915 

1 Relación de gastos (ANEXO VIII) del evento 
2 Relación de ingresos (ANEXO IX) del evento 

EXPTE.: 41 (Sin determinar. Evento de fecha 24 de junio de 2018) 
SOLICITANTE:  
CIF: V38902888 
1 ANEXO III, acreditativo de la representación de la entidad deportiva. 
2 Declaración de colaboración a la labor de control e inspección. ANEXO IV 
3 Ficha-Proyecto explicativo del evento a subvencionar (ANEXO V) 
4 Declaración de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad 

(ANEXO VII) 
5 Relación de gastos (ANEXO VIII) del evento 
6 Relación de ingresos (ANEXO IX) del evento 
7 Memoria del evento, debiéndose recoger, entre otros aspectos y a los 

efectos de poder acreditar el cumplimiento de los criterios de otorgamiento de 
la subvención, resultados deportivos y relación de participantes, lugar de 
celebración y días de celebración del evento, dossier gráfico, etc., donde 
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quede claramente identificada la divulgación de la imagen corporativa del 
Area de Deportes del Cabildo Insular de Tenerife y de Turismo de Tenerife en 
el desarrollo del mismo conforme lo dispuesto en la base undécima, apartado 
h). 

EXPTE.: 46 (I Encuentro Internacional Mushing Canarias) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO SPARTAN DOGS CANICROSS 
CIF: Desconocido 
1 Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado (Anexo I) a 

nombre del Club Deportivo Spartan Dogs Canicross. 
2 Fotocopia del DNI del Presidente del Club. 
3 Fotocopia del CIF del Club. 
4 Documento de alta o modificaciones a terceros, a nombre del peticionario 

de la subvención, debidamente cumplimentado.  
5 Dossier gráfico, donde quede claramente identificada la divulgación de la 

imagen corporativa del Area de Deportes del Cabildo Insular de Tenerife y de 
Turismo de Tenerife en el desarrollo del evento conforme lo dispuesto en la 
base undécima, apartado h). 

6 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
con la Agencia Tributaria Estatal. 

7 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
con la Agencia Tributaria Canaria 

8 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que de no 
procederse a la subsanación requerida en el plazo señalado, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución.  

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2018 

Beatriz Eladia Saro Luis de Vera 
La Jefa del Servicio, p.a. 
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